
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265930004931 

Fecha: 07-01-2026 

*20265930004931* 

 

 
GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C. 
(590) 

 
 
Doctora, 
MARIANA BARROS CADENA 
Subdirectora de Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud 
quejasypeticionesivc@saludcapital.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  Respuesta – Traslado Preliminar No. 77462-2025 
 
Referencia: Radicado 20255910146742 – 28-11-2025 
 

Cordial saludo, 

En atención al oficio mediante el cual se traslada la Preliminar No. 77462-2025, relacionada con la 
presunta prestación irregular de servicios de salud por parte de la empresa MEDIPREVENT 
BIENESTAR / MEDI PREVENT S.A.S., en la dirección Carrera 116A No. 15C-70 Piso 2, ubicada 
en el conjunto residencial Reserva de Fontibón, me permito manifestar lo siguiente: 

Esta Alcaldía Local de Fontibón acusa recibo de la información suministrada por la Subdirección de 
Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud, así como de 
los hallazgos relacionados con la no inscripción ni habilitación del mencionado establecimiento en el 
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS), conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 507 de 2013 y el Decreto 780 de 2016. 

Por consiguiente, en el marco del principio de coordinación administrativa y de las competencias 
asignadas a esta Alcaldía Local, procederá a articular las acciones pertinentes con las entidades 
competentes, con el fin de adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar, orientadas a la 
verificación de los hechos y a la adopción de las medidas correctivas que correspondan, en caso de 
evidenciarse la vulneración de la normatividad vigente. 

Así mismo, se brindará el apoyo requerido en las acciones de inspección, vigilancia y control, con el 
propósito de salvaguardar la salud pública y garantizar que la prestación de servicios de salud en esta 
jurisdicción se realice conforme a los requisitos legales establecidos, para lo cual se incluirá en la 
programación de operativos a realizarse 

La Alcaldía Local de Fontibón reitera su compromiso con la legalidad, la seguridad y la protección de 
los derechos de los habitantes de la localidad. 
 
 
Ante cualquier novedad o inquietud, comunicarse al correo cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. 

 
Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 
cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co  
 

Proyectó: Olga Elena Mendoza Navarro cto.386-2025. 

Revisó:    Nidia Paola Baracaldo – Jurídica Alcalia Local de Fontibón 

Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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